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MRS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00291 00 

Proceso Ejecutivo  

Ejecutante Banco Davivienda S.A. 

Ejecutado SANTAS CARNITAS S.A.S. y Otros 

Decisión Pone en conocimiento inscripción  

embargo 

 

Conforme al artículo 109 del Código General del Proceso, incorpórese al 

expediente y póngase en conocimiento de las partes para los fines procesales 

que estimen pertinentes, el escrito allegado por Grupo ÉXITO en relación al 

oficio N°615 del 01 de septiembre de 2022, mediante la cual informan que 

“procedieron a registrar el embargo de los créditos que se tienen o que llegaren 

a tener con la entidad ejecutada SANTAS CARNITAS S.A.S. –NIT. 

901.338.795-7.” 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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